
 
 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA ÚNICA 

 

Visto el procedimiento seguido al amparo de la Orden CDS/668/2023, de 16 de mayo, por la que 
se convocan subvenciones a Entidades Locales para la financiación de actuaciones a favor de la 
integración de las personas de origen extranjero residentes en Aragón para los años 2023 y 2024, 
se formula la presente propuesta de resolución definitiva, con base a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero: En fecha de 23 de agosto de 2023 se aprobó la Propuesta de Resolución Provisional por 
este órgano instructor, tras informe técnico de valoración realizado por la Comisión de Valoración, 
siendo notificada a cada una de las entidades que habían presentado solicitud de subvención. 

Segundo: En dicha propuesta de resolución provisional se establece que la entidad solicitante 
podrá optar por reformular el proyecto conforme a la cuantía concedida o desistir de su solicitud. 
Si la entidad no contesta en el plazo otorgado para optar por alguna de esas opciones, y según el 
artículo 27.4 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial, 
debiendo de justificar la totalidad del presupuesto inicial para recibir la subvención otorgada.  

Tercero: Han presentado reformulación de sus proyectos, para los ejercicios 2023 y 2024, las 
siguientes entidades, en tiempo y forma: Ayuntamiento de Calatayud (EELL-05), Comarca Bajo 
Aragón Caspe (EELL-06 y EELL-07), Comarca de la Litera (EELL-10 y EELL-11), Comarca 
Valdejalón (EELL-16), Comarca Bajo Cinca (EELL-17), Comarca del Bajo Martín (EELL-18), 
Comarca del Cinca Medio (EELL-19) y Comarca Ribera Baja del Ebro (EELL-20) 

Cuarto: Por otra parte, presentan desistimiento expreso de la subvención propuesta, para el 
ejercicio 2023 las siguientes entidades: Ayuntamiento de Huesca (EELL-04), Comarca del 
Sobrarbe (EELL-13) y Comarca Campo de Borja (EELL-21) y para el ejercicio 2024 las siguientes 
entidades: Ayuntamiento de Huesca (EELL-03 y EELL-04), Comarca del Sobrarbe (EELL-13) y 
Comarca Campo de Borja (EELL-21). 

Quinto: En reunión de 11 de octubre de 2022, la Comisión de Valoración, ha revisado las diez 
reformulaciones, puesto que el resto de entidades han optado por no presentar nada.  

En el Acta se recoge la conformidad con las reformulaciones tal y como establecen el artículo 27.2 
de la Ley General de Subvenciones y el artículo 27.2 de ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, que establece que “La comisión de valoración deberá informar 
previamente a la nueva propuesta de resolución”. 

Se han autorizado las reformulaciones de los proyectos por las entidades propuestas como 
beneficiarias, por no afectar al objeto del proyecto, los fines o alteran las puntuaciones obtenidas 
según los criterios de valoración. Se han requerido las designaciones del personal que va a 
ejecutar el proyecto, y/o documentación del personal que participa que se debía haber adjuntado.   

A los que son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A este procedimiento de concesión de subvenciones en concurrencia competitiva se le aplica la 
normativa básica estatal en materia de subvenciones, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y teniendo como bases 
reguladoras, las contenidas en la Orden CDS/467/2019, de 30 de abril de 2019, de la Consejera 
de Ciudadanía y Derechos Sociales (B.O.A núm. 91 de 14 de mayo).  
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A la vista del expediente y de conformidad con el acta de la Comisión de Valoración, la Jefa del 
Servicio de Inmigración, como órgano instructor, en cumplimiento del artículo 14 de la Orden de 
Convocatoria,   

ACUERDA 
 

Primero: Dictar Propuesta de Resolución Definitiva Única con la relación de los siguientes 
ANEXOS: 

En el ANEXO I las entidades solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la puntuación obtenida. 

En el ANEXO II las entidades que han manifestado formalmente su desistimiento de la solicitud 
realizada al notificársele la cuantía propuesta como subvención. 

 

Segundo: Notificar esta propuesta de resolución, a las entidades propuestas como beneficiarias, y 
publicarla en la página web del Gobierno de Aragón (Anuncios durante la tramitación): 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-financiacion-actuaciones-favor-
integracion-social-personas-origen-extranjero-residentes-aragon/entidades-locales-convocatoria-
2023  
 

Esta Propuesta no creará derecho mientras no se haya publicado la Orden de Resolución de 
concesión.  

Tercero. - Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta propuesta de resolución en la citada web, para que los interesados propuestos 
como beneficiarios presenten su aceptación expresa firmada electrónicamente, a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón (“Aportación de documentación”), según 
modelo que se adjunta como Anexo III: 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-financiacion-actuaciones-favor-
integracion-social-personas-origen-extranjero-residentes-aragon/entidades-locales-convocatoria-
2023  
 
También podrá presentarse electrónicamente en cualquier otro registro electrónico de los 
contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Según el artículo 25.4 Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón 
al tener previsto la aceptación expresa, si esta no se comunica, se considerará que la entidad 
propuesta como beneficiaria desiste de su solicitud.  

Firmado electrónicamente 

La Jefa del Servicio de Inmigración 

TERESA SÁNCHEZ LEAL 
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ANEXO I: SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

SOLICITUDES PROPUESTAS PARA SER SUBVENCIONADAS DE ENTIDADES LOCALES, POR ORDEN DE 
PRELACIÓN 
 

   AÑO 2023 AÑO 2024 

NOMBRE ENTIDAD  NOMBRE PROYECTO  
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

COSTE 
TOTAL  

PROYECTO 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

COSTE 
TOTAL  

PROYECTO 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

COMARCA BAJO 
ARAGON CASPE/ BAIX 
ARAGO CASP 

BAJO ARAGÓN CASPE CON-
VIVE 86,75 59.892,52 € 56.587,33 € 85.759,30 € 51.513,15 € 

COMARCA DE LA 
LITERA/LA LLITERA 

PROGRAMA CONTIGO, 
CONMIGO, CONVIVIMOS 85,75 57.185,07 € 49.368,15 € 35.394,40 € 47.265,96 € 

COMARCA RIBERA 
BAJA DEL EBRO 

COMARCA RIBERA BAJA 
INTEGRA 80,70 38.994,99 € 30.201,33 € 36.248,20 € 27.493,18 € 

AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA. AREA DE 
ACCION SOCIAL Y 
FAMILIA 

PROGRAMA DE 
REENCUENTROS FAMILIARES 
EN ZARAGOZA 

78,20 75.597,73 € 43.770,86 € 75.597,73 € 39.845,93 € 

COMARCA BAJO 
ARAGON CASPE/ BAIX 
ARAGO CASP 

PROGRAMA DE 
REENCUENTROS FAMILIARES 
EN BAJO ARAGÓN CASPE 

78,00 22.829,77 € 20.645,54 € 28.819,77 € 25.706,47 € 

COMARCA BAJO 
CINCA/BAIZ CINCA  

ACOGIDA E INTINERARIOS DE 
INSERCIÓN SOCIO LABORAL 76,60 42.723,51 € 34.179,41 € 40.686,49 € 32.549,49 € 

COMARCA 
VALDEJALÓN  

ACOGIDA Y MEDIACION CON 
TEMPOREROS EXTRANJEROS 76,50 39.949,45 € 39.949,45 € 37.526,14 € 37.526,14 € 

COMARCA DE 
SOMONTANO DE 
BARBASTRO 

PROGRAMA REENCUENTROS 
FAMILIARES EN SOMONTANO 
BARBASTRO 

76,05 68.719,44 € 46.440,60 € 68.719,44 € 42.276,28 € 

AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA. AREA DE 
ACCIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA 

PROYECTO ATENCIÓN EN 
ARRAIGO SOCIAL 

75,40 72.024,39 € 39.573,65 € 72.024,39 € 36.025,09 € 

COMARCA DE LA 
LITERA/LA LLITERA 

PROGRAMA DE 
REENCUENTROS FAMILIARES 
EN LA LITERA/LA LLITERA 

74,25 32.513,40 € 28.318,37 € 31.591,04 € 27.821,72 € 

COMARCA DE LA 
RIBAGORZA 

ITINERARIOS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LAS 
PERSONAS DE ORIGEN 
EXTRANJERO 

73,75 21.787,98 € 13.472,34 € 26.757,50 € 15.061,58 € 

COMARCA DE 
SOMONTANO DE 
BARBASTRO 

INTEGRAME SOMONTANO 71,55 56.571,88 € 31.871,18 € 56.571,88 € 29.013,30 € 

COMARCA DEL CINCA 
MEDIO 

ACOGIDA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE PERSONAS DE 
ORIGEN EXTRANJERO 

69,00 35.000,00 € 29.980,04 € 38.026,28 € 27.291,74 € 

COMARCA DEL BAJO 
MARTIN 

PROGRAMA DE 
REENCUENTROS FAMILIARES 
EN BAJO MARTÍN 

67,35 19.611,72 € 19.601,09 € 25.053,10 € 25.040,17 € 

COMARCA DE LA 
JACETANIA 

INTEGRACION DE 
EXTRANJEROS EN JACA 57,25 40.661,26 € 4.190,40 € 41.940,47 € 3.934,66 € 

AYUNTAMIENTO DE 
CALATAYUD 

PROGRAMA DE 
REENCUENTROS FAMILIARES 
EN CALATAYUD 

54,25 21.959,27 € 5.154,35 € 59.868,68 € 7.164,08 € 
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ANEXO II: SUBVENCIONES DESISTIDAS  

 
ENTIDADES LOCALES QUE HAN MANIFESTADO FORMALMENTE SU DESISTIMIENTO 

 
 

ENTIDAD PROYECTO 

AYUNTAMIENTO DE HUESCA UN LUGAR LLAMADO CASA 

COMARCA DE SOBRARBE PROYECTO ACULLIR  

AYUNTAMIENTO DE HUESCA PROGRAMA DE REENCUENTROS FAMILIARES EN HUESCA 

COMARCA CAMPO DE BORJA ITINERARIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
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ANEXO III: ACEPTACIÓN O RENUNCIA 

 

___________________________________________, con DNI/NIE ___________ en calidad de 

_______________________________ de la Entidad Local ______________________________________, 

con CIF nº __________________ 

 DECLARA: 

 
 

QUE SEGÚN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN, DE FECHA 11 DE OCTUBRE 

DE 2023, POR LA QUE SE CONCEDE A LA ENTIDAD LOCAL _______________________ UNA 

SUBVENCIÓN NOTIFICADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

“___________________________________________”, PRESENTADO DENTRO DE LA 

CONVOCATORIA REGULADA POR LA ORDEN CDS/668/2023, DE 16 DE MAYO,  POR LA QUE SE 

CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES A ENTIDADES LOCALES PARA 

LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES A FAVOR DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO RESIDENTES EN ARAGÓN PARA LOS AÑOS 2023 Y 2024. 

ACEPTA LA SUBVENCIÓN.  

COSTE TOTAL DE PROYECTO 
REFORMULADO  

CUANTIA  A JUSTIFICAR 
CANTIDAD PROPUESTA COMO SUBVENCIÓN  

2023  €  € 

2024  €  € 

 

 DESISTE DE SU SOLICITUD DE LA SUBVENCION. 

 

 

Fecha a firma electrónica  

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO 
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D/Dª……………………………………. como ………………………….. de la entidad local beneficiara denominada 

………………………………………… declaro que, al aceptar la subvención nos comprometemos a cumplir 

las siguientes obligaciones legales que nos correspondan: 

Comunicar cualquier circunstancia que modifique los términos de la actuación 
subvencionada, según el artículo 8 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. 

 Cumplir las obligaciones de transparencia del Capítulo I y II del Título II de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 
 
 

 
La Entidad Local beneficiaria adjuntará: 

 

Certificado del Secretario de: 
 
- haber cumplido la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón, 
indicando la fecha en que se realizó, y en el caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores certificar que ha adoptado medidas de 
racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros. 
 
- de que no han recibido en 2023 una subvención directa nominativa para las mismas 
finalidades u objeto, ni para actividades accesorias. 
 

 

 

 

Fecha a firma electrónica  
 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO 
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